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lImo, Sr. Subsecretario del Departamento.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de mayo de 1990.-P. D. (Orden Ministerial de 26 de

octubre de 1988, «Boletín Oficial del Estado» 28 de octubre), el Secre
tario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Ruhalcaba.

Yisto el cxpedie!li{' pür el que 'se solil'Ü<l el n:":lHlocimiento, clasifi·
cación e inscripción en el Registro de Funuaciones DClcenit:s erivadas
de la «Fundación Armenteros», de Armenteros provmcia de Salaman~

ca. RC:>ultando que por don Juan Trujillano González se ha presenta
do ante el Ministerio de Educación y Ciencia con fecha 3 de septiem
bre de 1984. escrito, en solicitud de que sea reconocida. clasificada e
inscrita en el Registro de Fundaciones Do'Xntcs y dc Investig<J.ción la
«Fundación Armenteros. instituida por don Juan Truiillano González
y don Laurentino Alvarez Alvarez. ':S[(' (¡¡,inv) en r\~pft;s,~nta,::ión del
Obispado de Salamanca y actuando en ...i¡l ..¡¿ dd poder que éste k
tiene confr:,;do ante el Notllrir:o de M~'¿'~¡rl. ¿"n .h:,,;:~ Marb ct" Pr:l'~fl.

según escritura pública otorgada el 13 de julio de 1984, con el número
1.603 de su protocolo. Resultando que entre los documentos aporta
dos al ex~diente por el peticionario, obran las escrituras de constitu_
ción, Estatutos, escritura de" poder otorgado a favor de don Laurenti
no Alvarez y don Julio Doncel López por el Obispado de Salamanca,
justificante de presentación a liquidación del Impuesto sobre Trans
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, Resultando
que posterionnente fue completada la documentación, aportándose
justificante del depósito en entidad bancaria del efectivo metálico
aportado, fotocopia del Decreto 3320/1967 de 28 de diciembre, por el
que en aplicación de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de
26 de febrero de 1953 (<<Boletin Oficial del Estado» del 27) se crea un
Centro Experimental de Enseñanza Media en :\nnenteros, en el que
el Obispado de Salamanca es entidad colaboradora con la obligación
de crear un colegio menor o internado a su cargo, tres escrituras pú
blicas complementarias y aclaratorias de la anterior. de 3 de diciem
bre de 1987, número 2.578. 8 de noviembre de 1989, número 3.090, y
4 de abril de 1990, número 694. otorgadas las tres ante el Notario de
Madrid, don José María de Prada González, presupuestos de los años
1987, 1988 Y 1989, memorias informativas de Fin de curso, certificado
sobre la viabilidad de la Fund<lción. infonne de la Inspección Técnica
de Educación, certificado de propiedades del señor Trujillano, expedi
do por el Ayuntamiento de Armenteros y planos del Centro donde la
Fundación presta sus enseñanzas. Resultando que los fines primordia
les consignados en la escrilUra fundacional y reflejados en el artículo
3.° dc sus Estatutos son promover la formación educativa, principal
mente de jóvenes y niños, pertenecientes a zonas deprimidas por su
emplazamicnto geográfico o condicionamientos socio~cconómieosO
insertos en ambientes afectados por situaciones familiares socialmente
difíciles. Resultando que la dot,~ción inicial de la Fundación consistió
en cinco millones (h:: pesetas (5.000.000) aportación hecha en metálico
por don Juan Trujillano Gonzalcz y aportaciones hechas conjunta
mente por don Juan Trujillano González y el Obispado de Salaman
ca. consistcntes en: muebles, enseres o instalaciones varias que cons
tituyen el Centro Experimcntal denominado ((La Inmaculada)}, de
biéndose aclarar que algunas de éstas se encuentran en tierras
propiedad del Patrimonio del Estado. a quien los vendió el señor Tru
jillano. mediantc escritura pública. otorgada el 9 de noviembre de
1964, ante el Notario don Alejandro Bérgamo Llabres, número 3.533
de protocolo; por lo que la dotación, ademús de la cantidad en metá
lico. cslú cm1puesta por: a) Una unitaria de EGB en légiml'n de Cor¡
sejo Escolar Primario. b) Un edificio residencia en régimen de inter·
nado con capacidad para 450 alumnos. e) Instalaciones, como depósi
tos dc agua. vaquería, piscina, taller dc lavado. gimnasio. ctc"
valorado en 50.000.000 de pesetas. Resultando que el gobierno. admi·
nistraeión y representación de la Fundación est,! encomendado a los
órganos dc gobierno de la misma, que son: el Consejo Rector, el Ge
rente y los Delegados o Apoderados, siendo el primero el órgano má
ximo de la mIsma y se compone como mínimo de 5 miembros, pu
diendo aumentarse en número hasta 10, integrándosc el primer Ct)O
sejo con los nombrados por el Fundador. los cuales son: Presidente,
don Juan Trujillano GOl1zúkz; Vicepresidente, don Esteban Sanchez
Gon/.;·lkz; Sccrc!Mío. dO!l ,\;~to!ir: Súnchez Gil~ Tcsorero, doña Fcl¡sJ
(Jarcia Fernúndez; Yocal, don Ismael Súndlcz Gurcía, quienes han
aceptado el carg.o cn escciiura pública de 4 de abril de 1990. llúmclO
694, ante el Notarla don José María de Prada Gonzúlcz, expresándo·
sc en este documento las circunstancias personales dc los mismos. Re
sultando que el resto dcl articulado estatutario contiene la organiza
c!ón y atribucioncs de los órganos de gobierno. reglas pura la selec
cIón de los heneficiarios. previSIOnes para el supuesto de modificación
de fines, fusión o extinción de la Fundacion. Resultando que. de con·
lorlllidad con lo dispuesto en el <lniculo 109 del Reglamento de Fun
daciones Docentes, el expo.::dientc ha sido cursado a través de la Direc·
ción Provincial dc Educación y Ciencia en Salamanca que emite sU
Informe favorable. Vistos la Constitución vigente. la Ley General de
Educación dc 4 de agosto de 1970. el Reglamento dc Fundacíones
Ct:lturalcs Privadas y Entidades análogas de 21 de julio de 1972 ({(SO
kun Ofídal del Est:.ldü>l de JO de octubre) y demás disposiciones de
g(~ner~~! y r~~tir:entc tlp!iclció". Considerando que el artículo 34 de!
t{~XIO fundamental recoge d der::-chC' de fllnd<Jción para fines de inte
rés general. Considerando que cn armonia con lo est"blecido en el aro
deulo 103.4 dei prt:citaJo Reglamento de Fundaciones. es I.:ompeten·
(.", r.k! "} ~tul:,:~ :i,~; Dep;~r~¡¡ri':cr,t,~, de rdiJcació(l y Cit'flCi:l.. reCu/lor.:eL

cb"iiic"r y di:::poner ia insuipc:ón dc las instituciones de canicter do
\;<..:11\(', l-UY<-1 LuleLl ú(;:!t: <tüiL>uj"j;..¡, pUl d i.lr~ku¡(¡ U7 de la Ley G,;;uc
rui de Educación. facull.-:.d que tIene delegada en el Subsecretario del
Departamento en virtud de Orden de 2 de marzo de 1988 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 4). Considerando que la Carta Fundacional Y
los Estatutos contenidos en la escritura de 13 de julio de 1984. con las
modificaciones introducidas cn las escrituras públicas de 3 de diciem
bre dc 1987, 8 de noviembre de 1989 y 4 de abril de 1990, reunen los,
requisitos basJco.-; del articulo \.0 del Reglamento de 21 de julio del
1972 y las rrf'sn-iról)nps (1,.. 1(\<; artkl.l!05 6." y 7.° de ~u tcx~~ P:H3 qce
la «(Fundación Arrner.teros» pueda cía5ificar~e como de servi.cio a te
nUI d~ 11.:' t:~tabkcido en cj articuio 2." del citado cuerpo legal. dadoS
lo, cbjc'"cc q"" P'o,.'Clc. según el articulo J." de su, E>tatutos. CO""I

ORDEN de 19 de junio .:12 1Q90 por la que gri'Cnnoce,
clasi/i"ca e inscribe Cl"! el rcg1's:'(' dl · Flil/dal'i,m:.s !)ou:nles
Priv(lI!a.\' fa rknol/li!llU!a '(Fi:,u1'.lci:'1I Artiu:lll¿rOS>J, de Ar
me!'1rcros f SGt'amanc¡J ¡

ORDEN de 29 de mayo ,fe 1989 por la que se lewl1lla la
susp<'1l.úim de (~/f.,{·to.\· y .\'(' oforxa cjkacia a la Orden ,W;
nüter;al de 29 de mar=o di! 1988 rdaliwl a la FundacitÍn
(José María de Llal1o.\·'¡, dI' Madrid.
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Por Orden Ministerial de 29 de marzo de 1988 se aprobó el reco
nocimiento, clasifícación e inscripción en el Registro de Fundaciones
Docentes y de Invcstigal.:ión de la dellominada Fundación ((José Ma
ria de Llanos)} de Madrid, con la obligación de presentar el Programa
de actuacIón y su correlativo estudio económico, demorando su efíc¡¡~

cia hasta la aportación de los mismos, para dar así cumplimiento a b
normativa contenida en el Reglamento de Fundaciones Culturales
Privadas y surta plenos efectos el acto administrativo por el que se rc~

conoce y clasifica la Fundación; todo ello de conformidad con lo inte
re'>ado p0r el Servicio Juridico del E:;tatlo en este Departamcn:o con
C,tl prc~cpti ....o informc. La Fundación :10.1 a~wrtado la dl"l",:urllcnta...:ión
reclamada, cursada a través de la Dirección" Provincial que ha emitido
su inf{lrm~ favorable, con jo que sub:mn;:m las deficiencias antes apun
tadas. Este Ministerio ha resuelto levantar la suspensión impuesta y,
en consecuencia, otorgar eficacia. a partir de esta fccha, a la Orden
Ministerial de 29 de marzo de 1988, por cumplimiento de la condióón
a que se hallaba sujeta, de acuerdo con lo establecido en el punto 2."
de su parte dispositiva.

Madrid, 29 de mayo de 1989.-1'. D. (Orden de 2 de marzo de
198H) (<<Boletín Oficial del Estado» dd 4), d Suhsecretario, Javier
Matia Primo

nio), por las que se establecen las normas y requisitos para la trans
formación y clasificación de los centros docentes y la Orden Minis
terial de 14 de agosto de 1975 «(Boletín Oficial del Estado>~ de 27 de
agosto).

Considerando que los centros que se expresan, de acuerdo con los
informes emitidos por los Servicios Provinciales y con las disposicio
nes en materia de transformación y clasificación, reúnen los requisitos
necesarios de capacidad e instalaciones.

Este Ministerio ha dispuesto:
Aprobar la transformación y clasificación definitiva a los centros

docentes privados que a continuación se expresan:

Denominación: «Nuestra Señora de Santa María».
Municipio: Madrid.
Domicilio: Ronda de Sobradiel, 80.
Titular: «Nuestra Señora de Santa María, Sociedad Limitada»,
Nivel: Preescolar. 3 .Inidades; l de Jardín de Infancia y dos de

Párvulos y capacidad para 60 puestos escolares.

Denominación: «Nuestra Señora de Santa Maria».
Municipio: Madrid.
Domicilio: Ronda de Sobradiel, 80.
Titular: «Nuestra Señora de Santa María, Sociedad Limitada»,
Nível: EGB. 21 unidades y capacidad para 840 puestos escolares.

Se autoriza el cambio de titularidad de doña Maria Josefa Benitez
Lumbreras a favor de Colegio «Nuestra Scñora de Santa María, So~

ciedad Limitada».
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Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

Examinado el expediente incoado a instancia de don Juan José
Palacios, en su calidad de representante de la titularidad del Centro
privado de Bachillerato «Punta Galea», de Las Rozas (Madrid), con
fecha 21 de marzo último, en solicitud de rectificación de la Orden
Ministerial de Clasificación y de autorización de COV. en cuanto a
denominación del centro y denominación de la Sociedad Titular.

(550.000), la cual ha, sido aportada por los fundadores en proporción
de 50.000 pesetas cada uno de ellos e ingresada en efectivo metálico
en entidad bancaria y que el domicilio queda fijado en la plaza de
Tirso de Molina número 5 de Madrid. Resultando que el gobierno,
administración y representación de la Fundación está encomendado a
un Patronato cuyo Presidente será doña Maria de la Purificación L1a
quet Baldellou; Vicepresidente, don Isaac-José Aragón González; Se
cretaria, doña Consuelo Garda Garda; Tesorero don Pio Maceda
Granja, quienes han aceptado sus respectivos cargos de carácter gra
tuito; y que en cuanto a las personas que en su caso hayan de su
cederles, se recogen las normas en el artículo 8 de los Estatutos. Re
sultando que el resto del artícutado estatutario regula las demás
cuestiones que el texto reglamentario contiene: organización y atribu
ciones de los órganos de gobierno, reglas para la selección de los be
neficiarios, previsiones para el supues.to de modificación de fines o ex
tinción de la Fundación y obligación de rendir cuentas al Protectora
do. Resultando que de conformidad con lo dispuesto en el artículo
109 del Reglamento de Fundaciones el expediente ha sido cursado a
tmvés de la Dirección Provincial de Educación y Ciencia en Madrid.
Vistos la Constitucíón vigente, la Ley General de Educación de 4 de
agosto de 1970, el Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas de
21 de julio de 1972 (<<Boletin Oficial del Estado)¡ de 30 de octubre) y
demás disposiciones de gcneral y pertinente aplicación. Considerando
que el artículo 34 del texto fundamental recoge el derecho de funda
ción para fineS de interés general. Considerando que, en armonía con
lo establecido en el artículo 103.4 del precitado Reglamento de Fun
daciones, es competencia del titular del Departamento de Educación
y Ciencia reconocer, clasificar y disponer la inscripción de las Institu
ciones de carácter docentc y de investigación cuya tutela tiene atribui
da por el artículo 137 de la Lcy General de Educación, facultad quc
tiene delegada en el Subsecretario del Departamento por Orden de 2
de marzo de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de marzo). Con
siderando que el artículo 1.1 del Reglamento de 21 de julio de 1972
dice que tendrán carácter de Fundaciones Culturales Privadas aque
llos patrimonios autónomos destínados primordialmente por sus run
dadores a la educación, la investigación científica y técnica y adminis
trados sin fin de lucro por las personas a quienes corresponde su g:o~

bierno, circun!'tancias todas ellas que concurren en el presente caso.
Considerando que la Carta Fundacional y los Estatutos contenidos cn
la e!'crítura pública de 2 de fei1l'Cfo dc 1990. reúne los requisitos bÍlsi
cos del artículo l." del Reglamcnte de 21 de julio de 1972 y las prcs·
cripcíones de los artículos 6." y 7.° de su texto para que la <\Funda
ción Cooperación y Educación» en anagrama (FUNCOE) pueda cla
sificarse de promoción y ámbíto nacional a tenor de lo establecido en
el artículo 2 del Reglamento. dados los objetivos que proyecta, según
el articulo 4." de sus Estatutos. Considerando que a la vista de lo ex
puesto y habida cuenta de que el expediente ha sido tramitado a tra
vés de la Dirección Provincial de Educación y Ciencia en Madrid,
pueden estimarse cumplidas las exigencias reglamentarias. Este Minis
terio, vista la propuesta formulada por el Servicio de Fundaciones y
de conformidad con el dictamen del Servicio Jurídico del Departa
mento, ha rcsuelto: Primero.-Reconoccr, clasificar e inscribir como
Fundación de promoción y ámbito nacíonal a la denominada ((Fun~

dación Cooperación y Educacióm) en anagrama (FVNCOE) con do
mícilio en la plaza de Tirso de Molina, número 5 de Madrid, según
escritura pública otorgada con fecha 2 de febrero oe 1990. Segun
do.-Aprobar los Estatutos de fecha 2 de febrero de 1990 por los que
la misma ha de regirse. Tercero.-Aprobar el nombramiento del pri
mer Patronato, según figura en la escritura de constitución y en el
quinto de los Resultandos, cuyos miembros han aceptado expresa
mente sus cargos, de carácter gratuito. Cuarto.-Aprobar el presupues
to ordinario de ingresos y gastos para el primer ejercicio económico
que aparece nivelado, asi como el programa de actividades.

Madrid, 19 de junio de 1990.-P. D. (Orden Ministerial 2 de marzo
de 19P'") (<<Boletín Oficial del Estado)¡ de 4 de marzo), el Subsecreta
rio, Javier Matía Prim.

ORDEN de 22 de junio de 1990 por la se rectifican las de
clasificación y de autorización de COU, en los datos rela
tivos a la denominación del Centro y a la denominación de
la Sociedad Titular, de fecha 5 de mayo dI! 1989 Y 6 de
septiembre de 1989, respectivamente del Centro privado de
BUP «Centro Educativo - Punta Galea» , de Las Rozas
(Madrid).
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ORf)I~A de 19 de jultio dI;' 1990 por la que se reconoce.
cla_~ifica l' il1scrihe en el rt'gistro de FlIlldaciones Docentes
Pril"adas la dellominada «Fundación Cooperación J' Edu
caciáfl" (FUNCOf,"). de Jif(ulrid.

Visto el expediente por el que se solicita el reconocimiento, clasifi
cación e inscripción en el Regislro de Fundaciones Docentes Privadas
de la denominada (Fundación Cooperación y Educacióm¡ en anagra
ma (FUNCOE), instituida en Madrid y con domicilio en la plaza de
Tirso de Molina numero 5 de dicha ciudad. Resultando que por re·
pr~sentante de la Fundacién debidamente autorizado, se ha presenta~

do ante el Minísterio de Educación y Ciencia con fecha 14 de marzo
de 1990 escrito en solicitud de que sea reconocida, clasificada e ins
crita en 'el Registro de Fundaciones Docentes Privadas la «Fundación
Cooperación y EducaciÓn» en anagrama (FVNCOE), instituida en
Madrid por doña María de la Purificación L1aquet Baldel.l~u, don
Isaac-José Aragón González, doña María del Carmen Sublra Cruz,
don Antonio del Molino Gascón, doña Carmen Pino ViIlalba, don
Francisco·José Lara González, doña Consuelo Garda García, doña
Maria Sagrario Romero Simón, don Pío Maceda Granja, doña Maria
Jesús Mohedano Fuertes y don José-Miguel Santos Delgado, según
escritura pública otorgada ante el notario de Madrid don Luis Coro
nel de Palma el día 2 de febrero de 1990, con el número 666 de su
protocolo. Resultando que entre los documentos aportado al expe
diente por el peticionario, obran la copia de la escritura de constitu·
eión de la Fundación, Estatutos, justificante de presentación a liqui
dación del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídi
cos Documentados, justificante del depósito en entidad bancaria de la
dotación fundacional, presupuesto para el primer ejercicio económico,
programa de actividades y estudio económico que acredita la viabili
dad de la Fundación. Resultando que los fines primordiales ref1eja~os
en el artículo 4.° de sus Estatutos son, entre otros, fomentar realiza
ción de actividades educativas, organizar actívidades de formación,
subvencionar actividades complementarías de la educación en los sec
tores de menos ingresos o geográficamente desfavorecidos, elaborar
estudios y realizar investigaciones sobre la Cooperación y la Educa
ción, promover actuaciones que contribuyan a eliminar todo tipo de
discriminación en razón de sexo y a promover una realización efectiva
del principio de igualdad de oportunidades para la mujer. Resultando
que la dotación inicial adscrita a la Fundación según se recoge en la
escritura de constitución es de quinientas cincuenta mil pesetas

1Ilno. Sr. Suns\,."cretarío del Departamento.

Madrid, 19 de junio de 19~O,--P_ D. (Orden Ministerial 2 de marzo
de 19RR) (<<Boletín Oficial del Esl<ldo>l dc 4 de marzo), el Subsecreta
rio. Javi\,.'r M~llia Prilll.

siderando que si bien del Decreto 3320/1967 de 28 de diciembre crea
un Centro Experimental de Enseñanza Media Mixto en Armenteros
(Salamanca) y figura el Obispado de esta ciudad como Entidad cola·
boradora del mismo; al no desembolsar esta autoridad eclesiástica
ninguna cantidad para su sostenimiento y desarrollo. es don Juan
Trujillano Y demás benefactores del citado Centro los que asumen la
continuidad de la obra. así como el carácter de Entidad colaboradora
frente al Ministerio de Educación y Ciencia, por lo que a partir del
instante en que el Obispado renuncia a sus derechos y obligaciones y
consta esta renuncia en escritura publica de 6 de junio de 1984, con
las precisiones que se contienen en otra posterior de 4 de abril de
1990, numero 694 de protocolo, queda extinguida la relación juridica
que el Obispado mantenía con el Centro Experimental, subrogándose
a todos los efectos la «Fundación Armenteros}) en las funciones de di·
cha Entidad colaboradora. Considerando que visto lo expuesto la
«Fundación Armenteros>¡ por su carácter docente queda sometida al
Protectorado del Ministerio de Educación y Ciencia, que lo ejercerá a
través de sus Organos pertinentes, en la forma regulada en el Decreto
2930/1972, de 21 de julio, y que la documentación se ha tramitado a
través de la Dirección Provincial de Educación y Ciencía, que emite
su informe favorable. pueden estímarse cumplimentadas las exigencias
reglamentarías. Este Ministerio, vista la propuesta formulada por el
Servicio de Fundaciones y de conformidad con el informe del Servicio
Jurídico del Departamento. ha resucito: Prímero.-Reconocer, clasifi
car e inscribir como Fundación docente de servício a la denominada
«Fundación ArmcnterOSlJ en Armenterm (Salamanca) calle de Loren
zo Vila. sin. instituida en virtud de escritura pública otorgada con fe
cha 13 de julio de 1984. Segundo.-Aprobar los Estatutos de fecha 13
de julio de 1984, por 105 que la misma ha de regirse, con las rectifica
ciones contenidas en escritura pública de 3 de díciembre de 1987,8 de
novíembn: de lYR9 y 4 de abril de 1990. Tcrcero.-Aprobar el nombra
miento del primer Patronato, segun ligura en la escritura de constitu
ción y en el s~xto de los Resultandos, cuyos miembros han aceptado
expresamente sus cargos. Cuarto.-Aprobar el presupuesto ordínario
de ingresos y gastos P,H"d el primer ejercicio económico de 1989, que
aparece nivelado.


